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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2019-00574-00 
 
Téngase por aceptada la renuncia del apoderado del demandante, Doctor LUIS 
AURELIO GOMEZ GUERRERO.  
 
Por secretaría, líbrese telegrama a la parte demandante SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., comunicándole que este juzgado aceptó la renuncia de su 
apoderado (Art. 76 inciso 4° del C.G.P). 
 
Notifíquese y Cúmplase1,  
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 077 del 06 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 

 

 


